
NORMAS DE PUBLICACION 
Serie Bibliotecología y Gestión de Información 
 

Objetivos 
La Serie Bibliotecología y Gestión de Información tiene por objetivo difundir la 

productividad, académica, las investigaciones y las experiencias de profesionales del 
área de la de Bibliotecología y Ciencia de la Información y del sector afín al mundo del 
libro y la lectura. 
 

Alcance y política editorial 

Los trabajos a ser considerados en la Serie Bibliotecología y Gestión de Información, 
deben ser inéditos, no publicados en otras revistas o libros. Excepcionalmente el Comité 
Editorial podrá aceptar artículos que no cumplan con este requisito. 
 

 Arbitraje: Los artículos recibidos serán sometidos a evaluación, a recomendación 

del Director de la Serie, donde el Comité Editorial enviará los trabajos a árbitros 
independientes para su aceptación o rechazo. En este último caso, se emitirá un 
informe al autor/a donde se señalen las razones de la decisión. El Comité Editorial 
podrá solicitar trabajos a autores de reconocido prestigio, quienes no serán 
sometidos al proceso de evaluación por  árbitros. 

 
Forma y preparación de manuscritos 

 Extensión: El artículo deberá tener una extensión entre 12 y 100 páginas, tamaño 

carta, espacio 1,5, cuerpo 12, incluidos gráficos, cuadros, diagramas, notas y 
referencias bibliográficas. 

 

 Idiomas: Se aceptan trabajos en castellano, portugués e inglés, los cuales serán 

publicados en su idioma  original. 
 

 Resumen y palabras claves: El trabajo deberá tener un resumen en español e inglés 

en la primera página, de no más de 200 palabras, que sintetice sus propósitos y 
conclusiones más relevantes. De igual modo, deben incluirse tres palabras claves, que 
en lo posible no se encuentren en el título del trabajo, para efectos de indización 
bibliográfica.  

 

 Nota biográfica: En la primera página, en nota al pie de página, deben consignarse 

una breve reseña curricular de los/as autores/as, considerando nacionalidad, título y/o 
grados académicos, desempeño y/o afiliación profesional actual y sus direcciones de 
correo electrónico, para posibles comunicaciones de los/las  lectores/as con los 
autores/as. 

 

 Referencia bibliográfica: Utilizar para las referencias bibliográficas la modalidad de 

(Autor, año) en el texto, evitando su utilización a pie de página. Ejemplo: (González, 
2006). Agregar al final del texto, la bibliografía completa. Sólo con los/las autores/as y 
obras citadas, numeradas y ordenadas alfabéticamente. Para el formato de la 
bibliografía, utilizar la “Guía para la presentación de referencias bibliográficas de 
publicaciones impresas y electrónicas” disponible en formato electrónico en : 
http://eprints.rclis.org/archive/00005163/01/ReferenciasBibliograficas.pdf 

 

 Derechos: Los derechos sobre los trabajos publicados, serán cedidos  por los/as 
autores/as a la Serie. 

 

 Investigadores jóvenes: El Comité Editorial considerará positivamente el envío de 

trabajos por parte de profesionales y/o investigadores/as jóvenes, como una forma de 
incentivo y apoyo a quienes comienzan su carrera en investigación. 

 

 Ejemplares de cortesía: Los/as autores/as recibirán un  ejemplar de cortesía del 

trabajo publicado. 
 

Envío de manuscritos 

Todas las colaboraciones deberán ser enviadas impresas en duplicado. Los autores/as 
podrán remitir sus artículos en CD, o al correo electrónico: hector.gomez@utem.cl , en 
programa Word (office). 

http://eprints.rclis.org/archive/00005163/01/ReferenciasBibliograficas.pdf
mailto:hector.gomez@utem.cl

